
 
 

Bogotá, D. C.   

 

Señor: 

JUAN ALFONSO LATORRE URIZA 

GERENTE AGENCIA PARA LA INFRAESTRUCTURA DEL META –AIM  

Correo electrónico: repartospqr@idm-meta.gov.co , julieth.carmona@idm-meta.gov.co ,     
oficinaatencionalciudadano@meta.gov.co, notificacionesjudiciales@meta.gov.co, 
contactenos@idm-meta.gov.co  

Se procede a publicar en página web, y enviar al correo electrónico para mayor certeza. 

 
 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
Artículo 24 de la Ley 1333 de 2009 

 

 
Referencia: Auto No. 413 del 21 de diciembre 2020 

Expediente: SAN 021 

 
De acuerdo con lo establecido en el Artículo 24 de la Ley 1333 de 2009, a través del presente edicto, 

le notifico el contenido y decisión del Auto No. 413 expedido el 21 de diciembre de 2020 “ Por el cual 

se formula pliego de cargos y se adoptan otras determinaciones” ,por la Dirección de Bosques, 

Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos; de la cual se adjunta copia íntegra en siete (7) folios, 

quedando notificado después del término de fijación, quinto (5) día Calendario, en la respectiva 

dependencia que haga sus veces en la entidad. En este sentido, por causa de la emergencia 

sanitaria prorrogada por Resolución No. 1462 del 25 de agosto de 2020 proferida por el Ministerio 

de Salud y Protección Social, con base en el Decreto 491 de 2020, Artículo 3, concretizado en la 

Resolución No. 0319 de 2020 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible; que manifiesta: 

suspender el servicio de atención al usuario de manera presencial. Se procede a notificar este Acto 

administrativo por medio de página web del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

 

Contra el referido acto administrativo, no procede recurso de reposición, de conformidad con el 

artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 
 

 
Cordialmente, 
 

 

 

LUIS FRANCISCO CAMARGO FAJARDO 

Director de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos 
 

Proyectó: Luis Vargas 

Expediente: SAN 021 

Fecha: 21/12/2020 
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